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NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la heredera,  

señora MARIA CLAUDIA PÉREZ QUIJANO en memoriales presentados vía 

correo electrónico los días 2 de octubre, 11 de noviembre y 7 de 

diciembre de 2020, y con el fin de facilitar el registro de la 

sentencia aprobatoria de la partición, se LEVANTA la medida 

cautelar que fuera decretada sobre el inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 410-2969. Para el efecto ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

 Los datos de contacto que fueran suministrados por el 

precitado apoderado en memorial presentado vía correo electrónico 

el día 11 de los corrientes, se tienen en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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